
  
  

J.Q, 

NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA?2015-09-06-03-P000 

FACTURAFH002-002-000000 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA TALLER Y AUTOSERVICIO 

FRECHA S.A; FRECHASA “EN LIQUIDACION”.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. am 

En la ciudad de Daule, de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día ONCE DE: 

AGOSTO _DE DOS MIL QUINCE, ante mí, 

ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, 

Abogado Notario Titular Tercero de este Cantón, 

comparece el señor DANIEL CRISTOBAL 

CHAVEZ CEVALLOS quien declara ser de estado 

civil soltero de profesión empresario, por los 

derechos que representa de la compañía 

TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A, 

FRECHASA “EN LIQUIDACION?”..- en su calidad 

de GERENTE GENERAL, tal como lo demuestra 

con el documento que se agrega como 

habilitante. La _compareciente es ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, de transito por esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer en 

este acto. Doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TALLER Y 

AUTOSERVICIO FRECHA S.A, FRECHASA “EN 

LIQUIDACION”, a la que proceden con amplia y
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J.Q. 

NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

entera libertad para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Repertorio de Escrituras 

Públicas a su cargo dígnese insertar una de 

REACTIVACION DE COMPAÑÍA al tenor de las 

siguientes declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura de 

reactivación de compañía en calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía TALLER Y 

AUTOSERVICIO FRECHA S.A, FRECHASA "EN 

LIQUIDACION" el señor DANIEL CRISTOBAL 

CHAVEZ CEVALLOS, legalmente facultado, 

domiciliado en este cantón y con capacidad legal 

suficiente cual en derecho se requiere y para 

esta clase de actos SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura 

Pública celebrada en esta ciudad de Guayaquil, 

el día dieciocho de Noviembre del dos mil diez, 

en—la Notaría Pública- Trigésima del cantón 

Guayaquil, debidamente Inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de 

Diciembre del dos mil diez, se constituyó la 

compañía TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA 

S.A, FRECHASA ,"EN LIQUIDACION” con un 

capital de ochocientos dólares americanos, con 

objeto social el de REPARACION DE 

VEHICULOS AUTOMOTORES, de acuerdo a lo   
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador . 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
: NOTARIO 

estipulado en el Estatuto de la Compañía y, con 

domicilio en esta ciudad. B) Por Resolución 

Aprobatoria No. SCV-INC-DNASD-SD- 

CATORCE-CERO CERO TRES CERO CERO. 

SEIS CINCO, dictada por la SUBDIRECTORA 

DE  DISOLUCION, ABOGADA CARLOTA 

CAMACHO COELLO, mediante la cual se ordena 

la DISOLUCION por inactividad de TALLER Y 

AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA , el 

trece de Noviembre del dos mil catorce e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el quince 

de diciembre de dos mil catorce, amparado en el 

literal a) del Artículo veinte y numeral del Artículo 

trescientos sesenta y uno de la Ley de 

Compañías declaro la Disolución de la compañía 

y, en consecuencia, su liquidación de acuerdo 

con la Ley de Compañías. C) La causa que 

motivo la disolución de la compañía ha sido 

subsanada, conforme aparece del certificado 

conferido por la Superintendencia de Compañías, 

del cual se desprende, además, que no existe 

ninguna otra causa que justifique su liquidación, 

documentos que se agregan a esta reactivación 

como habilitante. D) La Junta General 

Extraordinaria de. Accionistas en sesión 

celebrada el día catorce de Junio del dos mil
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J.Q. 

NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

compañía. TERCERA: REACTIVACION.- Con 

estos antecedentes y mediante este instrumento 

público el interviniente, Señor DANIEL 

CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS por los 

derechos que representa en calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía, TALLER 

Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA, 

"EN LIQUIDACION" de acuerdo con las 

disposiciones legales estipuladas en los artículos 

trescientos setenta y cuatro y trescientos setenta 

y cinco de la Ley de Compañías declara la 

reactivación de la compañía. El señor DANIEL 

- CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS, en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía 

TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. 

FRECHASA "EN LIQUIDACION” Declara bajo 

juramento que su representada no mantiene 

deuda con el Estado Ecuatoriano, ni mantiene 

contratos de obras públicas ni con ninguna de 

sus instituciones. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la legítima 

validez de este Instrumento Público. f) llegiíble 

Juan Iñiguez Marcillo. Registro número cinco mil 

cuatrocientos sesenta y uno Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA. y se agregan los 

documentos de ley.- Leída que fue esta
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NUMERO: Rue: 0992758805001 

RÁZON SOCIAL: TALLER Y AUT OSERVICIO FRECHA SA. FRECHASA 

HomBRE.coMercióL: 

«CLASE CONTRIBUYENTE: CROS, 
“REPRESENTANTE REGALE CHAVEZ CEVALLOS. DANIEL CRISTOBAL 
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NUMERO RUC: 0992758805001 

RAZON SOCIAL: TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA 

ESTABLECIMIENTOS REGÍSTRADOS: 

Na, ESTABLECIMIENTO: 901 -ESTADD ARA MRTRIZ FED. IAEIO. ACT. danza : 

NOMBRE, COMERCIAL: PEC. CIERRE: 

FEL. REIICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIAIDÍDES DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES: LAWADO, EUBRICACIÓN, 
-—- £CTÍIDADES DE: REPARACION. DE VEHICULOS AUTOMOTORES - 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

“Prowitcia: GUAYAS Camión: LAN IL Parocm3l TAROUI Bara: MUCHO LOTE NOmiéro: SOLAR 5-Refeencio FRENTE AL. 
PARQUE Merzana: 2649 Celular: 0YAZ325324 Email dean 07 7 Evan 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CON EL CARÁCTER DE 

UNIVERSAL DE TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA”EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los catorce días del Mes de Junio del 

año 2015, a las once horas, en el domicilio de la Compañía TALLER Y AUTOSERVICIO 

FRECHA S.A. FRECHASA “EN LIQUIDACION” ubicada en la Ciudad Guayaquil, se reúnen los 

señores: DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS, propietario de 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas, accionista del 50 % del paquete accionario. 

ERIKA: PAOLA FLOR ALCIVAR, propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas de un 

- dólar cada una de ellas, accionista del 50 % del paquete accionario, lo cual totaliza el 

100% del total del capital suscrito y pagado, se instala en Junta General Extraordinaria de 

Accionista, Por encontrarse reunido el total del capital social de la compañía, resuelve 

constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, de Junta de 

Accionistas, bajo la dirección de su, GERENTE GENERAL DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ 

CEVALLOS quien actúa como Secretario, para tratar el siguiente orden del día: 

. L- La reactivación de la Compañía TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA “EN 

LIQUIDACION” 

2.- Autorizar al Representante Legal de la Compañía TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA 

S.A. FRECHASA “EN LIQUIDACION” DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS, para 

instrumentar las resoluciones que se adopten en esta Junta Extraordinaria de Accionistas: 

Preside esta Junta el señor DAVID OLMEDO HERNANDEZ SALAZAR, en su calidad de 

PRESIDENTE AD-HOC, comparecen los accionistas DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ 

CEVALLOS, ERIKA PAOLA FLOR ALCIVAR Actúa como Secretario el GERENTE GENERAL de 

la misma, Señor DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS, quien elaboro la lista de los 

asistentes y constatando que se encuentran presente la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la Compañía. El Presidente de la Junta Ad-hoc interrogo a los asistentes si 

están de acuerdo con celebrar esta Junta y conforme a los puntos a tratarse, recibiendo 

como respuesta la aceptación expresa de los accionistas, por lo que .se declaró 

válidamente constituida en atención a lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de 

Compañías poniendo a consideración a la Sala los puntos objetos de esta reunión. Luego 

de deliberar brevemente la Junta General de Accionistas por unanimidad de voto resolvió. 

UNO).- Que siendo conveniente para los intereses de la Compañía se dispone, la 

reactivación de la Compañía TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA “EN 

    
Aporir al GERENTE GENERAL de la compañía TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA 

¿EN LIQUIDACION”. DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS, para adoptar 

 



la resolución adoptada en esta junta, es decir, para suscribir la correspondiente escritura 

de reactivación y realizar las diligencias previas estipuladas en la Ley para su completa 

realización. 

Por na haber otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concedió un tiempo 

prudencial de receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la Junta con las 

mismas personas que la integraron, se procedió a su lectura, habiendo sido aprobada por 

unanimidad de votos y sin modificaciones. Firmándola el Presidente Ad-hoc de la Junta, 

Los Accionistas. y el Secretario. 

La sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, Para constancia de 

todo lo actuado firma en unida de Actos los concurrentes.- 

Ke 
DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS 

ACCIONISTA DE TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA 

ERIKA PAOLA FLOR ALCIVAR 

ACCIONISTA DE TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA 

  

  

DAVI OLMEDO HERNANDEZ SALAZAR 

: Presidente Ad-Hoc 
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En Cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de! 
Cantón Guayaquil ha iniscrito lo siguiente: 

“T.-Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400- 30065, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la  Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.428 a 131.430, Registro Mercantil número 3.988. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

" réspectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 
  

  

    

í ; 

| Excluida(s) | 
: 

Empresa Resolución ¡ Fecha | 
TANABA S.A. | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 | 2014-12-15 | l. 
  

4.- Se exceptúa(m) la(s) compañia(s): - 

Exceptuada(s) 
  

  

Empresa _Motivo 
  

  

    
y 

TAPIA 8: ASOCIADOS S.A. FECHA ESCRITURA INCORRECTA | 

¡ TAPISOCIA i 

¡ TAMIX S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A SANTA ELENA i 

TANECORP S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A BABAHOYO ¡   
  

ORDEN: 61385 

AIN > _ 7 o 

A , JOA // | o 
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¿ ] y 

¿ Ab. César Moya Delgado. 
o - REGISTRO MERCANTE 

: DEL CANTON,GÚA YAQUIL 
D ELÉG ADO 
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N? 6908 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la RESOLUCIÓN N2 SCV-INC- 

DNASD-SD-14-0030065, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la 

Subdirectora de Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por 

Inactividad, de la compañía denominada “TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S. 

A. FRECHASA”, entre otras, es igual al documento que se encuentra inscrito en 

este Registro.- Guayaquil, veintiocho de Abril del dos mil quince.- 

  

   

  

Y ho a ona So. 
. Marissa Bendola Solorzano 

gistro Mercantil 

'Cantón Guayaquil 
*" DELEGADA 

 



  

. Registro Mercantil de Guayaquil 
o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALO 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-16 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, 

organismo técnico de vigllancia, auditorla, intervención y control, gue actúa de oficio o por tequé 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

administrativa, económica y financiera que vigWa y controla la organización, actividades, función 

Otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de lo dispuesto en el me 
hala investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías € 
tal situación; 

  

9213140 

EX Surermny "ENDIENCIA 
; E DE COSIPAÑÍAs Y VALORES 
ES 

  

0030085 13 010 21 

REPERTORIO No. E 13 MD 
Soveornrono 

RecisTro, Pú a 0.5953 
Sugerigtengencia e ecomgonos bbs ESA Ev 
imienta ciudadano, según COMES DORA A de e e co   
Valores es el organismo técnico y con autonomia 

miento, disolución y liquidación de las compañtas y 

o tercero del Art. 360 de ta Ley de Compañias, se   ue hablendo sido declaradas inactivas, persistan en 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada y Inactividad de las Compañias constantes en este 

  

              

  
   

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero¡del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

compañías: 

| 

NOTARIA cantos | [recunescurrura | recta REGISTRO | CANTON REGISTRO 
EXPEDIENTE Ñ COMPANIA CONSTITUCION CONSTITUCIO! d CONSTITUCION MERCANTIL MERCANTIL Í 

2113 TALLER METALÚRGICO INDUSTRIAL TM. CIA, LFDA, 20 GUAYAQUIL 26/04) 1906 20/05/1906 GUAYAQUIL 

1448654 TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA 30 GUAYAQUIL 16/21/2010 14/12/2010 GUAYAQUIL 

ss119 : TALLERES EUROPEOS S.A. EUROMOTOR a GUAYAQUIL 08/02/1988 04/03/1988 GUAYAQUIL 

110 TALLERES INTERNACIONAL GUAYAQUIL CIA LTDA 5 GUANAQUIL 93/12/1970 31/12/1970 GUAYAQUIL 

124475 TALLERES LUIS YAGUAL S.A, TLY 25 GUAYAQUIL 21/07/2006 07/09/2006 GUAYAQUIL 

5824 TALLERES Y SERVICIOS TASE CA 2 GUAYAQUIL 28/08/1975 29/09/1975 GUAYAQUIL 

129406 TALLHOUSE S.A, a GUAYAQUIL: 21/11/2007 05/12/2007 GUAYAQUIL 

124397 TALODZA 5.4. 5 GUAYAQUIL] 11/09/2006 14/09/2005 GUAYAQUIL 

113087 TALSOLU S.A. 7 GUAYAQUIL: 12/03/2003 20/06/2003 GUAYAQUIL 

116232 TALUDCONSTRUC 5.A, 21 GUAYAQUIL 09/05/2004 30/07/2004 GUAYAQUIL 

121916 TALYWORK S.A. 7 GUAYTAQUIY 13/09/2005 01/02/2006 GUAYAQUIL 

129446 TAMARINVEST 5. A. 30 GUAYAQUIN 06/12/2007 18/12/2007 GUAYAQUIL 

121520 TAMARUGALS A. 30 GUAYAQUIL 06/32/2005 29/12/2005 GUAYAQUIL 

73594 TAMBUCO S.A, 1 YAGUACIA 25/09/1995 25/10/1995 GUAYAQUIL 

76987 TAMIXS.A. 7 GUAYAQUI 08/01/1997 20/02/1997 GUAYAQUIL 

130679 TAMOSSA. — 30 GUAYAQUI 11/12/2002 10/01/2001 _ GUAYAQUIL 

99181 TAMULS A, 30 GUAYAQUIE 03/09/1999 24/09/1999 GUAYAQUIL 

122869 TAMYCORP 5h. v GUAYAQUI, 17/03/2005 0405/2008 GUAYADUN. 

113823 TANABAS.A, 30 GUAYAQUI 12/03/2003 17/10/2003 GUAYAQUIL 

65480 " TANECORP SA. 21 cool ¡ 07/08/1991 03/09/1991 GUAYAQUIL 

136047 TANNACORP S.A. 16 GUAYA sal 79/10/2009 12/11/2009 GUAYAQUIL 

112262 TANNAD S.A, 16 GUAYAQUÍ ¡| 06/05/2003 23/05/2003 GUAYAQUIL 

112220 TANTER S.A 20 GUAYAQU 13/03/2003 03/04/2003 GUAYAQUIL 

132245 TANTRUMA S.A. 23 su ara 02/08/2008 05/09/2008 GUAYAJUIL 

125799 TANVALALS.A 3 carac 15/01/2007 32/91/2097 GUAYAQUIL 

143361 TAPIA € ASOCIADOS S.A. TAPISODA 30 Sl mul 29/10/2011 2111/2011 GELAYAQUIL 

136603 TAPIA E TAPIA CONSTRUCCIONES S.A. 35 cuna 20f0/2910 22/01/2010 CUEYAQAL 

Sn VAPICENTAO S.A. 15 GUAYAQUÍL 25/01/1950 02/03/1959 GUAYAQUIL 

TAFISECSA, 25 GUAYAQ! le 13/12/2006 09/01/2007 EUAYAQUIL 

Y TARAZA SA 25 GUAYAQUÍ i 10/01/2096 701/2005 GUAYACUL 
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Sunny ROENCOTA 
1d: COMPAÑÍAS Y Val DRES 

Ú Pe S 
0 E! 

EN ejercicio de las atribuciones delega: 

14-002 de 6 de febrero de 2013 y Resolució: 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

as por to señorita Súperintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No, ADM- 

No, SC-INAF-ONTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE: 

1h 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltasi|por inactividad a tas compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
incursas en la causal de Disolución provista € el inciso tercero del Art, 350 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR a los Repfesentantes Legales de las indicadas compañfas mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, inmediatamente, por vna sola Yez, en el sitio Web Institucional; y quienes se constáesen con derecho a impugnar esta Resolución lo 

  

hagan dentro del término de diez dias poster; 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecu 
del Registro Mercantil del domicilio princip: 

o referencia previstas en el inciso primero d 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecu 

inscripción de la presente Resolución, Durant 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Not 

de la presente, al margen de las matrices d 

razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Ad 
que sus facultades quedan limitadas a: 1.- R 
anteriarmente contraldas; y 4.- Representar al 

d
E
 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador 

respectivas representantes legales, y conferir) 

de que efectúe las operaciones de liquidación. 

bres a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ariada esta Resolución, en el término de cinto dias, el Registrador Mercantil o de la Propiedad 3 Cargo 

| de las compañias; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
l articulo Si de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

adas las formalidades prescritos, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

rios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido 

las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, Cumplido, sentarán 

rinistradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

alizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 

la compañía para el cumplimiento de los fines indicadas. 

de cada una de las compañlas que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

5 todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin   
ARTICULO OCTAVO,- DISPONER que, el liqui 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los seño: 

hagan las inscripciones o anotaciones, si no Int 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita 

fines consiguientes, 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previa 

Sociedades de la Superintendencia de Compañi 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despaci 

   

  

fador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

bs Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran bienes inmuebles, no 

rviniere en los respectivas contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

Copia de esta Resolución al Director Regionel del Servicio de Rentas imernas del Litoral Sur, para los 

a la inscripción de lo presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

ps y Valores proceda a ingresar a la bose de datos, los referentes a esta Resolución. 

jo copia certificada de esta Resolución.       
CCC/PSP 

  43 HOY 20) a NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superin enc de Compañias y Valores, en Guayaquil, al ? | 3 NO 42 b 
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AB, CARLOTA CAMACHO coELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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Guibracniál, 14 de diciembre del 2019 

Señor: 

DANIEL CRUISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cimpleme informarke que la junta grmeral «aidverzal de accionistas du la 
compañía TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA 5.4, FRECHASA, en su sesión 
ceolobrada el día de hoy, tirea el acierto de clogidlo GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atrilizciones constantes en $ estatuto 

social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ojercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de ta compañía en fora individual o conjunta con 1 
PRESIDENTE, 

El estututo sacial de la compañía consta de la escritura pública atargeda une 
él Horario Trigésimo del Canión Guayaquél, Doctor PIERO AYCART VINCENZINE 0] 
13 ¿$ noviembre del 2010, la misma que ha sido inscriza en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, 14 de diciembre del 2410 

Atentamente, 

  

TRDARDO OMAR FREIRE VELEZ 

Prosideme adahoc de la junta 

Xx 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TALLER Y 
AUTOSERVICI FRECHA S.A. FRECHASA, para_el cual he sido elegida- 

“Guayaquil, 14 de diciembre del 2010 

   
ACRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS 

Gomale General 

  

y a 
DARIEL CRISTORAL CA EZ CEVALLOS 
Nocoratidad: econinriana 

> Cediali ste Ciocladands Ra. 21119535113 

 



NUMERO DE REPERCUORIA IIS 

FECHA DE REPETOTONRIC: 2d 20H 

BORA DENEPERFORIO: [6035 

  

La REGISTRADORA MERCANTIL BEL CANTOS GUAYAQUEL 

Certifica que sou fecha siete de Enero del dos milanesas. queda insciio 

cl Nambramiento de Gerente General de la Compañía TALLER Y 
AUFTOSERVYICIÓ FRECHA S.A, ERECHASA, a Greor de DANTEL 

CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS, a loja 2.376, Registro Idercantil 
añmera 485.- 

AOSTREN Tol 
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; Parr ce 

AB ZOLA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCASIE 

DEL CANTOS GUAY AQLI, 
DELEGADA 

 



  

        

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
o CEDIILACIÓN 

E . REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

APELLIDOS NOMBRES * i 
CHAVEZ CEVALLOS. 

    

    ES ER 
DO Ed       
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

008 ELECCIONES SECCIONALES 23:FEB-2014 

008 - 0187 0914535133 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHAVEZ CEVALLOS DANIEL CRISTOBAL 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL PASCUALES 

CANTÓN i / “PARROQUIA ZONA 

    
* () PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

        

d
a
 

  

j EXPIRACIÓN 
LORI Aza 

  

CIUDADANA (O): 

Esce documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA, TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVAD DOS 

tea ea 
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NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
: NOTARIO 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A, 

FRECHASA “EN LIQUIDACIÓN” ¿ooncocmacamanmmamacammmsss 

escritura, por mí, el Notario, de principio a fin y 

en alta voz, a la compareciente, ésta lo aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario; de todo lo cual, DOY FE-————————— 

al 
DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOSR 

C.C. 0914535133 C.V. 008-0187 

GERENTE GENERAL 

TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA EN 

LIQUIDACION 

AB. JUAN PABLO HAZ VILAGRAN 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON 

se Gtorga ante mi, en íe de es, 

confiero esta HIM cano 
copia, en... 2124. fojas útile: 

rubricados par mi; EL NOTARH 

que sello y firmo en Daule. 

Ab. Juan PA o PRIM. 
NOTARIO TERCERO 
DAULE - ECl'ADOR



  

  

NOTARIATERCERA 

, .Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TALLER Y AUTOSERVICIO 
FRECHA S.A, FRECHASA “EN LIQUIDACION”., otorgada ante el 

Abogado JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN , Notario Tercero del 

Cantón Daule, el once de agosto de dos mil quince, he tomado nota 

del contenido de la resolución Número SVCVS-INC-DNASD-SD- 

15-0004040, emitida con fecha diecinueve de octubre del dos 

mil quince, quedando al margen la APROBACIÓN de dicha 

escritura, constante de los testimonios que anteceden, Daule, 

11 de noviembre de 2015 .- 

   
    

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO TERCERO DEL CANTON 

  
 



  

  

  

MM 
Factura: 002-002-000006702 - 20150906003000022 

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

" NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

. RAZÓN MARGINAL N* 20150906003000022 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:33) 

TIPO DE RAZÓN: APROBACION 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-08-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150906003P03461     
OTORGANTES 

SOCIAL 

TALLER Y AUTOSERVICIO 
FRECHA S.A, FRECHASA 

SOCIAL 

AGTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

> - OTORGADO POR” Toe 

«TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 0992758805001 

nn . os CAFAVORDE 2.) 0 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD - 

TESTIMONIO 

PRIMER 

13-11-2015 
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NOTARIO(A) JUAYPABLO HAZ VILLAGRAN 

RCERA DEL CANTON DAULE 
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 55.075. —— 
FECHA DE REPERTORIO412/m0v/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:35 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

nu 
1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004040, 

— dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 19 de octubre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con lamresolución antes 
mencionada, la_misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: TALLER Y  AUTOSERVICIO 'FRECHA S.A. 
FRECHASA, de fojas 102.141 a 102.169, Registro Mercantil número 
5.006. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). =«“ a 

— / 

ORDEN: 55075 

AT Ñ - A 
DIHO* 

/ l EE II 
voHxaD 

  

  

| DIRA 
— > _T . 

IA Y Mafísóa Pedola Solórzano. 
DEL FANTON GUAYAQUIL 

A Guayaquil, 13 de noviembre de, 2015 DELEGADA ) 

N REVISADO POR: f - N : 
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SUPERINTENDENCIA 
E CUA VALLAS YALE 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- f] f) ñ 24060 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO UN 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030065 del 13 de noviembre del 

2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se 
declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía TALLER Y AUTOSERVICIO 
FRECHA $. A. FRECHASA, por estar incursa en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 
360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 

reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía TALLER Y AUTOSERVICIO 
FRECHA S. A. FRECHASA “EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la 
aprobación de su reactivación, contenida en la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Daule, el 11 de agosto del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para'con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.1451-M del 16 de octubre del 2015, 
para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec 
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RAPUBLICA Ol PCUAROR     
a 

Surer INTENDENCIA 
da aria MALA 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TALLER Y AUTOSERVICIO 

FRECHA S. A. FRECHASA “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que "tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía TALLER Y 

AUTOSERVICIO FRECHA S. A. FRECHASA “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente 

Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador 

si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 

51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 193.007 201 
     

  

     AB.. CARLOTA CAMACHO COELLO 

RRA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPA 

Trámite 31522-2015 

Expediente 144864 

MBV 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec 

    

   

- 
e
 

 



  

  

E 
AS 
Ur POMSEMIDELA 

JUDICATURA a 
e 

Factura: 002-002-000004743 

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

"NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE 

20150906003P03461 

EXTRACTO 

DI 

    [Escritura N*: [201 50906003P03461 

    
  ACTO O CONTRATO: 

  REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE AGOSTO DEL 2015 

  

  

  

  

  

FE 4: OTORGADO:POR*<>:    
  

o 

  

  

      
  

  

DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ   

  

TALLER Y AUTOSERVICIO : 
FRECHA S.A. FRECHASA * 

REPRESENTAD 
OPOR 

    

GENERAL   CEVALLOS 
  
      
     
      Tipo x 

interviniente” -      
   

  

A A 
Identificación!         

  

      
  
   

  
  

  

      

  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTIA-DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA   
  
  
  

  
  

 


